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Mfnlatarlo de la Gobernación, planta 
Numera suelte, 0,60,
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P a r t e  í>lleL^sl.

i y kstlcla:
Beal decreto dispom&odo se constituya en 

Logroño mía Junta denominada de Cons
trucción de la nueva Prisión,—Páginas 
ÍS7 y 138,

Otro nombrando para la plam de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Al
bacete á D. Vicente Paymta y Gomales^ 
Presidente de la Provincial de Huesca,— 
Página 188.

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de huesea á 
D, Manuel Marina é Ibáñez.  ̂ Presidente 
de la de Teruel,—Página 138,

Otro nombrando para la plaza de Presidm- 
te de la Audiencia Provincial de Teruel á 
J), Felipe Bey Gutiérrez, Fiscal del mis
mo Tribunal,—Página 138,

Otro nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Teruel á don 
Teóiimo Lacalle y Gómez, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Albacete, elec
to,—Página 138,

iü];i1s t3rIo de la Qoliernaoléa^.
Eeal decreto declarando juhií&do á D, Pe

dro Gamboa Corominas, Jefe de Adminis
tración de tercera cíase del Cuerpo de Co
rreos, concediéndole honores de Jefe supe
rior de Administración civil, líbre de gas
tos,—Página 138,

Nlliilsterio de Hacienda:
Eeal orden resolviendo el expediente de asi

milación de la mdustria de fabricación 
‘ de tornillos instruido á la Sociedad co

manditaria F, Ca,vada Ag üero y CT, de 
Santander,—Página 139,

PARTE OFICIAL 

m n c u  i i i i  C0I8EJ0 m  H u im o s

é, M. ei ÚMY Doa Alf oaso XIII (q. D. gO,
i .  M, la Beina Doña Victoria Eugenia 

 ̂ BB. AA. RH, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de* 
m is personas áe la Augusta Real Ea- 
ptiia ,

iliiisteriici de la Gebeinación:
Real orden relativa al examen del balance 

del pHmer periodo de funcionamiento del 
Instituto Nacional de Previsión,—-Pági
na 189,

ilaisterío de íastraecién Pública j lellas irte»:
Real orden disponiendo se anuncie á oposi

ción libre la provisión de una plaza de 
Profesor fiumerario de Canto, vacante en 
el Real Conservatorio de Música y Decla
mación.—Página 140.

Otra concediendo á. D. Vicenie Goyanes Ce
drón el derecho á soHciiar por concurso 
Cátedras vacantes de Técnica anatómica. 
Página 140,

Otra, resolviendo el cxpedienie incoado con 
motivo de la propuesta hecha por el Tri 
bimai de oposiciones á la plaza de Profe
sor numerario de CóJcido infenitesinial. 
Electrotecnia y Máquinas, vncante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid,—Páginas 140 y 1 iT,

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid, á don 
Coyyo Eedón Tapiz,—Página 141.

A.-ío .rífe.ri:
EsTADO.—Subsecreíaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno fran
cés, por el Memorándum y Decreto que 
se publican, deroga las disposiciones del 
Gobierno de la República, por virtud de

y  las cuales había stdo puesta en vigor la 
Declaración de Londres de '¿Q de Febrero 
de 1909, relativa al derecho de la guerra 
marítima,—Página 141,

Asuntos Contenciosos.—-AMmciawdo el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,'^ Página 
141,

Ifi.STRUCOIÓN F üBLiOA. — Subsecretaría, — 
Nota bibliográfica de una> obra impresa 
CM castellano en el extranjero que desea 
introducir en España D, José Martinm 
Ruiz,-—Página 141,

Dirección General de Bellas Artes.— 
Anunciando oposiciones para proveer la 
plaza de Profesor numerario der la enié' 
ñanza dé Canto, vacante en eíñüeal Cóa* 
servatorio de Música y Detlamatión,— 
Página 141,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Resolviendo expedientes incoa^ 
dos á instancia de los señores qüe Üe mm- 
cionan, en solicitud de concesión de ierrs- 
nos en la segunda playa del Sardinsro^ 
de Santander,—Página 142,

Idem el proyecto y expediente incoado á it^- 
tanda de la Compafiia'de los Ferrecaf ri
les de Santander á Bilbao, solicitando 
autorización para constriHr Un muelle 
para la carga y descarga de mercancías 
en la orilla izquierda de la ría de 
en jurisdicción de Grandio (Vizcaya)^— 
Página 143,

A n e x o  B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Oe n -
TRAL M sTEOROLÓaioo.— O p o s ic io n e s .— 
S u b a s t a s .  — A b iv íin is tr a o ió n  P r o v in *  
oiAL. —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco dé Espa^ 
ña y de la Compañía de los FefrocarriUib 
AwdaZwce¿í.— S a n t o r a l ,

Aim m  2.®— E d ic t o s , -  Cu a d r o s  iST A D fa- 
t ic o s  d e

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Lt«- 
ta de aspirantes á los Registros de Isk 
Propiedad que se indican,

M a r in a .—Anuncios astronómicos quo áo- 
ben insertarse en los calendarios Gra
nada, correspondientes al año 1917, 

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
DE LO C i v i l ,  -Pliegos 22 y 23,

SlilüSTERÍO m SEIdW f  JUSTICIA
EXPOSICION 

SEÑOR: El Ayuntamiento y la Diputa
ción Provincial de Logroño, dando un 
ejemplo digno de imitar por otras pobla
ciones, desean que con toda urgencia se 
dote á dicha capital de un edificio de 
nueva planta que, construido con arreglo 
á las modernas orientaciones penitencia
rias, se destine á Prisión provincial y de 
partido.

La población reclusa de dicha ciudad

se halla hoy albergada en dos ediñcioSí 
destinado el uno á Prisión provincial, y  
el otro á Cárcel de partido, lo qus aumen*  ̂
ta los gastos carcelarios, j  tanto uno 
como otro se encuentran en estado d® 
ruina inminente, y no reúnen condicio' 
nes para el uso á que están destinados.

Comprendiéndolo así las Corporacio
nes administrativas citada», han acorda
do la construcción de un edificio de nue
va planta, en el que se reúnan la Prisión? 
correccional y la de partido, contribuyen-- 
do al coste de la edificación la Diputación 
Provincial con el 50por 100, al Ayunta^
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miento de la capital con el 25 y pue
blos que f’omponen el partid  ̂ con el otro 
25. Y liabiéndoae cumplido previamente 
ios trámites que s© deteríiiioan ©n el a r
tículo 1.® del R«al decreto do 18 de Enero 
d© 1915, acuden al Gobierno ©n demanda 
de que se constituyala Junta  que deba 
llevar á cabo la construación ciel referido 
Establecimiento.

Secundando estas Iniciativas y por las 
eonsideraciones expuestas, el que suscri
be tiene la honra de so*i;.^ter á la aproba
ción do V. M. el adjunto proyecto de De- 
«reto.

Madrid, 15 de Julio de 1916.
SEÑOR:

i  ̂ A L. B. P. do V. M.,
IbIouío Barmo y Castik.

 ̂ BBAIi DBCBBTO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® S© constituirá en la ciu

dad de Logroño una Junta denominada 
d© Construcción de la nueva Prisión, y 
entenderá en cuanto sea necesario para 
la  pronta edificación en dicha capital de 
mn establecimiento con destino á Prisión 
provincial, de partido y depósito muni- 
•ipal.

A rt 2 ® La Junta se compondrá: del 
Presidente de la Audiencia, del Presiden- | 
te de la Diputación Provincial, del Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Lo
groño, de un Diputado provincial, de un 
Concejal del Ayuntamiento, de un Ar
quitecto y d© dos Vocales de libre elec
ción.

Será Presidente el que lo sea de la Au
diencia Provincial, y ejercerán las funcio
nes de Vicepresidentes el Presidente de 
la Diputación Provincial y el Alcalde de 
la  capital. El cargo de Secretario recaerá 
m  uno de los Vocales, que designará li
bremente la Junta en la primera reunión 
que celebre.

Art. 8.® Serán de hecho Vocales natos 
d# la Junta, sin necesidad de nombra
miento previo, las personas que desem
peñaren los cargos pübiicos singular
mente determinados en el artículo ante
rior, y una vez constituida serán indivi
duos de ©lia los que la formen, mientras 
desempeñen ©1 cargo ó tengan la repre
sentación por la que fueren nombrados.

Já>s Vocales de carácter electivo serán 
nombrados d© Real orden, con arreglo á 
lo prevenido en ©i artículo 5.® del Real 
decreto de 18 de Enero do 1915, sobre 
constitución de Juntas encargadas de la 
éonstrucción de nuevas Cárceles.

Art. áP Corresponderá á la Junta:
I.® Estudiar y proponer todo lo rela

tivo á ia elección d© terrenos destinados 
á la construcción, formación de proyec
tos y de presupuestos, recaudación 6 in- 
vemlón d© los recursos económicos nece- 
jaríos parála ejecución de las obras y 
^lebradón de subastas y demás atri*

buciones consignadas en el artículo 6.® 
dcd citado Real decreto.

2„® Estudiar y proponer, asimismo, 
dentro d© la legislacióo vigente, la com 
venienci i de que ia s  obras se ejecuten 
por medio de una ó varias subastas, ó 
por contratos directos, totales ó parcia
les.

3.® Proponer la cantidad con que res- 
peclivaiiient© hayan de contribuir al cos
te de las obras las Corporaciones admi
nistrativas interesadas en la construc
ción, así como el tiempo y forma en que 
hayan de hacerlo.

AP Inter ven ir é i nform ar, siempre que 
fuere necesario, acerca de las certifica
ciones de obra que hayan de servir de 
base para los pagos, así como en las re
cepciones provisionales y en las liquida
ciones parciales que tengan lugar, según 
las condiciones económicas que rijan 
para la ejecución de las obras.

bP Llevar la contabilidad de los fon
dos destinados á las obras y demás gas
tos que tengan lugar con ocasión de las 
mismas, organizando el servicio de in
tervención administrativa de forma que 
no se haga ningún pago ni gasto sin que 
la JuTita haya dado su autorización.

6P Redactar y someter á la aproba
ción del Ministerio de Gracia y Justicia 
el proyecto de Reglamento para la más 
ordenada marcha de la Corporación.

Art. 5.® La Junta elevará anualmente 
al mismo Ministerio una Memoria dan
do cuenta del estado de las obras, de los | 
gastos efectuados, de la simación econó- ¡ 
mica y de todo cuanto pueda hacer refe- 1 
rancia á la gestión que le está encomen- | 
dada. |

Art. Corresponderá al Ministerio | 
de Gracia y Justicia y por delegación | 
suya al Director general de Prisiones, la I 
inspección de los trabajos de la Junta, á • 
cuyo fin queda ésta obligada á informar ¡ 
á los mismos respecto de todos los ante- j 
cedentes relativos al cumplimiento de su i 
misión, que aquéllos consideren oportu- 
no conocer. |

Dado en San Ildefonso á quince de Ju- | 
lio de mil novecientos dieciséis.

m  Ministro de Gracia y Justicia,
Afitoíiio Barm& y Castillo.

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Vi

cente Payueta y González, Presidente de 
la Audiencia Provincial d© Huesca, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Albacete, 
vacante por nombramiento para otro car
go de D. Teótimo Laoaüe.

Dado en San Ildefonso á quince de Ju
lio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
H Ministro de Gracia y Justioia,

intonio Barroso y Caitillo.
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Vengo en trasladar á Ja plaza de Pre
sidente de la Audienem Piv>vincial de 
Huesca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Vicente Payueta, á don 
Manuel Marina é Ibáñez, Presidente de 
la de Teruel, donde resulta incompatible.

Dado en San Ildefonso á quince de Ju* 
lio de mil novecientos dieciséis.

El Miuist/o
intonio Barroso y Castillo.

ALrOHBO,

Vengo en nombrar para ia plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Teruel, vacante por traslación de D. Ma
nuel Marina, á D. Felipe Rey Gutiérrez, 
Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á  quince de Ju
lio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
M MU?!etro de Gracia y Justicia,

j Castillo.

Accediendo á los deseos de D. Teótimo 
Lacalle y Gómez, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Albacete, electo, 

Vengo en nombrarle para la plaza d© 
Fiscal de la Provincial de Teruel, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
D. Felipe Rey.

Dado en San Ildefonso á quince de Ju
lio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ES Ministro áeG ; íí.e:ii j  Juaiída,

Iníoüio Burroüo y Castillo.

TO STER IO  01 M  OOBEEMCíéM
REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835, 1892, 
en la base 5.̂  de la-de 14 de Junio de 
1909, en ©1 artículo 104 del Reglamento 
Orgánico de 11 de Julio siguiente, y  á 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en declarar en. situación de ju
bilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos D. Pedro Gamboa Corominas, 
que cumplirá los sesenta y cinco años de 
edad el día 10 del actual, fecha del cese 
en el servicio activo, concediéndole al 
propio tiempo, como recompensa á sus 
servicios, los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
según io establecido en la base 4.̂ , letra D, 
de la ley d© Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y en el artículo 22 de la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONia
R1 Ministro de 1& Qobernacldn, >

Joapn Eqís Jiménez.
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ilIISTEIlIO Di HlCli^A
■ KEAL ORDEN 

llnr... "r.: Rfsratido ñ i. fori;: ■ jo is '.i- 
párrafo;^J'n.te & i Cons^ de Espa

do, ex ^ediejit: de sslmllaci á de la i í- 
dusíi'’;’ :0 faJ:-ÍiM.CÍÓr; d-i t0 1 :dn0S, 
truído a ia vSociedad comandiíaria F. Ca
vada Agüero y Gorapañía, de Saníaeder, 
tíicUo Alto Cuerpo ha evadido c:i el laA 
mo ei siguiente dictameií:

«Sxcrao. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio dol digno cargo de 
V . E., seha  remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente, adjíínto del cual resulta:
''Que la Socií-dad F. Cavada Agüero y 

Compaaia, solicitó en 1912 la clasificación 
do ia industria <Ie fabricación de torni
llos, iiiforíjiandü la Inspección, después 
de un detenido estudio económico de la 
misma, que debía ser fíjada la cuota de 
19,16 pesetas por cada m áquina de ros
car, en im epígrafe de la tarifa 3. ,̂ con el 
número 131 bis;

Que la Cámara de Comercio, aunque 
)U2gó acerbido el e s tu d io  hecho, enten
dí que debía reducirse el tributo, por 
ser dificultoso el desarrollo de otra In- 
duBtria naciente;

Que l i  Oeiegación de •■Hacienda de la 
I rorinci'd S-mUander, conforme con la 
propuesta do la Abogi -fa d e l ' Estado y 
Ádministranlón' de . Contribuciones, ex
presó que procedía la Inchisióri de la in 
dustria en 'n lar'fu onn m cuota y 
forma que proponía el Ingeniero indus
trial ai servicio de \ñ Inspección.

Por s o p á r te la  í)j; ección General, de 
conformidad con lo ln£orma-io pc.<r -el N'e- 
gociado y Sección correspondiente, te
niendo en 'p'o^n d?Hri industria
suelen est -:r íh îcíúvcas luooua'í máquinas 
de roscar,' y que desde la íoy Fr<;sa- 
puestos de 1911, qae consoildó ol recargo 
transitorio de 2b po)' Uní y auDientó en 
otro 2 ') por lOi el bnp de las cuotrS 
de l i  tarifa 3. ,̂ el rijío del 7 por lOOa-s el 
mínimo qû :.. se ílju par<.. deternÚLtir h  
mota í;o las industílas noeva*b prepolle 
A V. E. se adicione un epígrafe á ia refe
rida tanr> V \  redactado en la sfgu lente 
fic'Éii.-.; V'‘ b:P , áS .U* r-rn ií os ó v-̂
'ios, se pagará por cada máquina de ros-

üá nv'í- f'íah'r:
bOBsiderarnic qac (\q

que se trab< no eai-á .. t «•>,>, por lo cuv.l 
procedo, su incioHíión ea ;a raíáfa 3/h 

Coiifeidoran do que según el estudio he
cho por las oficinas y Centro direcuvo 
en la rofer[da iiidustria el precio medio 
dé las 860.000 gruesas d© tornillos fabri
cados tiene un valor de 234 000 pesetas, y 
deducidos los gascj^ probables da una 
utilidad de 74.722,40 pesetas.

Considerando que si bien el elemento 
contributivo debe ser las máquinas de 
roícár, éstas en la fabricación no funcio
nan en su totalidad, pudiendo ealcalar

que en ese  ̂ - encontrar el ter
cio de las miSiii:. . j que para la re
ducción debe teñe: a en cuenta:

Considerando uie ]■ rra la determina
ción de cuotas m las uidustrias uiuvus 
en Pi tarifa 3C el tipo pie se apliv E es ol 
d 7 . or 100 como mínimo desde la loy- 
d Presupuestos de 19 i 1, que consolidó 
el recargo transitorio del 20 por 100 y 
aumentó en otro 20 por 100 el Importe de 
las cactus de dicha tarifa 3.®;

Ei Cuiisejo, constituido en Comisión 
permanente, conforme con la propuesta 
de la Dirección General de Contribucio
nes, opina que procede adicionar á la ta
rifa 3.^ un epígrafe redactado en la forma 
siguiente:

«Fábricas de tornillos 6 tirafondos: 
pagarán por cada m áquina de roscar 65 
peseta 8. íí

Y confoi’mándose S. M. el Rey (q. O. g.) 
con ei preinserto dictamen, ha tenido á 
b in i resolver como en ei mismo se pro
pone, ó sea que se añada un epígrafe á la 
ta ifa 3.  ̂ de las unidas al Reglamento de 
la Contribución industrial que diga:

«Fábricas de tornillos ó tirafondos: pa
garán por cada máquina de roscar 65 pe
setas ))

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V, 1. muchos años, Madrid, 30 de Ju 
nio de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Contribucio

nes.

« I S T E M 0  m  U  e O B E M A C ít ó

R E A L  ORDEN
linio. Sf,: Con el fin de dar cumpli- 

mit oto á lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Febrero de 1914, relativa al exa
men del balance del prim er periodo de 
fuiicionamienío del Instituto Nacional d© 
Previsión, ya aprobado por el Consejo de 
Fatronato del mismo instituto,

B. M. ei He  Y (q, D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: >

lA La Comisión re visera á que se re 
fiere el artículo I ■ d e  l a  le y  Orgánica del 
Insinuto Nacíonai do Previsión v el 49 
de lo s  Estatutos de la misma entidad, es
tará- formada por ios seño res siguientes: 

1). ÍjUÍh de Ármiüán, Comisario gene
ral de Begoros, Presidoiito-

í). M.BOÜOÍ M OBJ ardía, Sindico Prasi- 
iJento del (foleglo de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Maílrbi en la fecha del ba- 
b' ’: 00.

Ib Juan Ródenas, Jefe de í 5 Sección de 
Banca del Ministerio de Hacienda.

D. Carlos Prast, ex Presidente de la Cá
mara oficial de Comercio de Madrid, y 

D. Mateo Puyol Lalaguna, Jefe de los 
Servicios técnicos de la Comisaría Gene
ral d© Seguros, Secretario,

2.̂  ̂ Quedan adscritos á la Comisión ea  
concepto do comisionados adheridos para 
facilitar el examen de antecedentes, sê  
gú 1 lo er-Hdfiecido en el artículo 50 del 
Real decreto de 24 do Diciembre do 1903, 
D. Federico H. Shaw y D. Arturo Forcat, 
propuesto por el Instituto Nacional de 
Previsión el primero para lo referente á 
la parte del balance preparada en la Caja 
general de Pensiones del Instituto, y el 
segundo para lo relativo al aspecto finan
ciero del mismo balance.

3.® Queda adscrito asimismo com« 
comisionado para estudiar directament# 
los antecedentes relacionados con el ba
lance y con el fin de obtener una mayor 
garantía para la Mutualidad de pensio
nistas cuyas operaciones réasegure el 
Instituto, D. Francisco Moragas y Barret, 
que representa el mayor núcleo de rease?» 
gurados actualmente inscriptos en dioh® 
Instituto Nacional.

4.̂  Las tareas de la Comisión reviso- 
ra, conforme á lo dispuesto ©n el artíeu- 
lo 55 del Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1908, serán las de comprobar los cálcu
los del Instituto Nacional de Previsidia. 
relativos á la formación y modificaciones 
justificadas de su reserva matemática^ 
evaluar los bienes inmuebles y derechos 
reales y efectos públicos ó comerciales 
en que se hallen invertidos los fondos 
constitutivos de dicha reserva, y obser
var si en todo ello se han cumplido la» 
disposiciones legislativas, estatutarias y  
reglamentarias que regulan dicha ma
teria.

5.® La Comisión revisora ultimará su» 
trabajos y presentará al Ministerio de la 
Gobernación el resumen de los mismos 
en el plazo do tres meses, á contar desdo 
la fecha en que oficiaimente comience á 
funcionar, de conformidad con lo dis- 
puer í en el articulo 54 del mencionado 
Real decreto.

6Y La Comisión, á tenor do lo dis
puesto en el articulo 55 del mismo Real 
iecreio, deberá hacer constar si resultan 

ó no exactas las cifras del balance técni
co quinquenal deJ Instituto, detallando 
minuciosamente, en caso negativo, las 
divergencias resultantes con todos loa 
antecedentes necesarios para depurarlas^ 
lo que se verificará por meoio de una Co
misión mixta, compuesta dei Presidenta 
doi instituto de Reformas Sociales, del 
Comisario general ie  Seguros y del Con
sejero delegado del Institum Nacional d» 
Provisión.

Le que do Real orden coniúnico á V. I. 
para su conociiniento y efectos consi
guientes, Dios guarde á Y. I. muchos 
ailos. Madrid, .15 de Julio do 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio*
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i í S í S m o  DE iSTIIJCCIÓ S PÜBlíCá  
f  BELLAS A M E S
HEAIíES o r b e k s b  

lim o. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
13 de Agosto de 1915, que se aimticde I  
oposición libre una plaza de Profesora 
num eraria de Canto, vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declamación, 

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
«on la propuesta formulada por el Con
sejo de liistrucclén Pública, ba tenido á 
bien nom brar el siguíeíite Tribunal para 
juzgar los ejercicios cocrespo o dientes:

Frmidente,
D, Juan Flórez Posada, Consejero de 

lAstraccion Pública.
Tócales,

D. Pedro Fontanílla y Miñambres, Aca
démico,

D. Ignacio Tabuyo y D.®̂ Laura Romea, 
Profesores del Conservatorio, y  

Dp Lorenzo Simonetti, competente.
Suplentes,

. D. José Tragó, Académico.
, D. Lamberto Alonso y D. Bartolomé 

Pérez Casas, • Profesores, el primero de 
Valencia y el segundo del citado Conser
vatorio, y

, D,^ Socorro de Osima ó Ibarra, compe
tente.

Asimismo ha dispuesto S. que se 
abra el plazo d© admisión de instancias 
por medio de la oportoria convocatoria 
que se pub'icará en ia G aceta ds Ma- 
BKID, verificándose los' ojerd.cios con 
arreglo al progrnma que conte.odrcl 

Da Real orden lo digo á ¥ .1 . para su 
Cu"'ocfmiento y demás efectos. Dios guar
da á V, I. muskos años. Madrid, 14 do ■ 
JuLo da 1916a ' ■

B.-0EELL-
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr,: Yistas las instancias presen
tadas por D. Vicente Goyanes Cedrón, y 
por los .Catedráticos de la Facultad do 
Medicina do la Universidad do Santiago, : 
j  de conformidad con el dictamen emití-  ̂
do por el Consejo do Instrucción Pú- : 
bilca,

S. 5Í. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido i  
conceder á dicho Sr. Goyanes Cedrón el . 
derecho á solicitar por concurso Cátedras ' 
vacantes,, de Tóciilca anatóm.ica que se 
animcden en ese turno, 8.!n que pueda ' 
pervirle de abono en su carrera el tiempo , 
ujie medie entre la Reai orden de IB do ¡ 
Noviembre de 1912 que le declaró íncur- ■ 
KO,; ©n el artículo 170 de la ley de lostroc- 
eión Pública, y i a fecha en cpie rein.grese 
eo Ja  enseñanza corno Catedrático num e
rario. i

De Real orden lo digo á Y. I. para ; 
BU conocimieilto y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1916.

mvmmux
Seib? Subiéoreliairio de esteMMstoriü,

¡ limo. Sr.: Alisto ©1 expediente incoado 
I con motivo de la propuesta hecha por el 

Tribunal de oposiciones á ia plaza de 
Profeí^or numerario de Cálculo infinite
simal, Electrotecnia y Máquinas, vacante 
en. la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid:

Resultando que por Real orden de 8 de 
Abril de 1915 s© dispuso que fuera anun
ciada a! turno de oposición libre la m en
cionada Cátedra, publicándose la convo
catoria do las oposiciones en la Gaceta 
de 26 de Agosto siguiente, y que verifica
dos los ejercicios el Presidente del T ri
bunal remitió el expedivente de aquéllos 
á este Ministerio en 22 de Abril último, 
acompañando una comunicación en la 
que se hacía constar que el Tribunal ha
bía propuesto para e l número 1 al oposi
tor D. Gayo Redón Tapiz, y para el 2 á 
D. Julio Sáenz y Barés:

Resultando del acta de la votación, fe
cha 18 de aquel mismo mes de Abril, que 
©1 Tribunal, de acuerdo con lo que pre
viene ©I artículo del Reglamento de 2 
de Abril de 1915, que es el que rige para 
la Escuela de que se trata, declaró con 
aptitud para ser nombrados Profesores 
á los dos opositores citados, obteniendo 
cada uno de ellos tres votos, y que en se
gunda votación, atendido el resultado de 
la primera, obtuvo el número 1 el Br. Re
dón y ©1 2 el Sr. Sáenz:

Resultando que después de celebrada 
la última sesión y dentro dol plazo que 
señala el ariícuio 27 de aquel Reglamen
to, el opositor D. Julio Sáenz Bares, en 
instancia -dirigida ai Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes y presentada 
al P.residente del Tribuíml, formuló va-- 
d as  protestas, fundadas en quo al verifi
carse el prim er ejercicio el Presidente 
del Tribunal tuvo á bien interrum pirle, 
advirtiéndole haber terminado la hora 
reglamentaría, y que podía disponer de 
media hora de prórroga para dar contes
tación á la única pregunta que le faP aba, 
cuyo tiempo, efectivamente, aprovechó, 

ocurriendo lo propio con su cooposi
tor D, Cayo Redón, el cual dejó incontes- 
tados varios temas, BÍn que fuera objeto 
de observación alguna por parte del P re
sidente y admitiéndosele á ejercicios pos
teriores, debiendo haber sido excluido, 
según las propias palabras de la P resi
dencia, en ia actuaGÍón anterior; en que 
el Presidente del Tribunal, D. Rafael 
Sánchez Lozano, es coparionte del oposi
tor Sr. Redón, manteniendo con él fíer- 
fectas y constantes relaciones de amis' 
tad, oircunstaDcias que había ignorado 
©1 recurrente hasta después de su com
pleta actuación en los eje.rcicios; en que 
el Secretario dol Tribunal D. Manuel Pe- 
llieo, que figuraba, á título de competoíi» 
te, es oficialmente subordinado d©I señor 
Sánchez Lozano, y finalmente, en que se
gún informes adquiridos por ©1 recu
rrente, los Vocales del Tribunal D. Gus
tavo Fernández y D, Manuel PeUíco ha-

©aceta a« itadrid.«« NSm. 20 í

. bían actuado en Tribunales de oposicio
nes, y últimamente ©1 prim ero de ellos 
en una para Cátedras de la Escuela del 
Hogar, cuyas oposiciones fueron anu
ladas:

Resultando que por todos estos m oti
vos, ©1 recurrente interesaba que la Su
perioridad se informase acerca de lo i 
hechos apuntados, así como de su paten
te superior aptitud para la Cátedra, reco
nocida no sólo en los ejercicios sino tam 
bién en la hoja de méritos y servicios 
que acompaña á su expediente, y que son 
más que suficientes para nivelar la pe
queña desigualdad de votación, supli
cando en definitiva que su protesta con
tra  ia actuación del Sr. Redón se tenga 
por presentada, declarando nula dicha 
actuación, y que, previa la información 
indicada y llenándose los trám ites que 
sean del caso, se dicte resolución otor
gando al recurrente la Cátedra referida;

Resultando que el Presidente del T ri
bunal, al inform ar respecto á la protesta, 
expresa que como en nada se refiere la 
misma á infracciones del Reglamento, no 
debe ser admitida; pero que, esto no obs
tante, por si la Superioridad no fuera de 
este mismo parecer, hacia constar que 
sus relacioiies de amistad con el opositor 
D. Cayo Redón no eran otras que las so
ciales entre personas que se conocen hace 
poco tiempo, sin tener parentesco algu
no con él; y que la situación del A rqui
tecto Sr. FeRico y del Académico señor 
Fernández en otros Tribunales de oposi
ciones nada tiene que ver con las actua
les ni con ói, habiendo sido hecha la p ro 
puesta del Tribunal á que alude ©1 recu
rrente por el Ponente de la Sección cuar
ta del Consejo de Instrucción Pública, 
siendo aijrobada por ia Sección en pleno:

Considerando que la protesta form ula
da por el opositor D. Julio Sáenz, sólo 
contiene apreciaciones personales que no 
afectan á la forma de realizar los ejerci
cios, ni so fundan en n ingana infracción 
del Reglamento de las oposiciones, de
biendo, por tanto, ser desestimada:

Cori si dorando que el Real decreto de 
17 de Marzo de 1882, en su artículo único, 
preceptúa que la provisión de Cátedras, 
en todos los grados de la enseñanza, se 
haga mediante propuesta unipersonal, 
sea cualquiera el turo o á que correspon
da la vacante, carácter que no tiene la 
formulada para la Cátedra de que ahora 
ge traía, puesto que en ella figuran dos 
opositores cia?Jñcados con el respectivo 
número, por haberse atenido ©1 Tribunal 
á lo dispuesto en el artículo 25 del Re
glamento de 2 de Abril de 1875, que si 
bien es 0 .I aplicable á estas oposiciones, 
según se expresó en la convocatoria, ca
rece de esa aplicación en el extremo de 
referencia por virtud de lo posteriorm en
te establecido en el citado Real decreto:

Vistos el articulo 34 y el párrafo pri
mero del 53 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, y de conformidad con el diótâ
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men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® Se desestima la protesta formula
da por el opositor D. Julio Sáenz Barés, 
con relación á la propuesta del Tribunal 
de oposiciones para la Cátedra de Cálculo 
infinitesimal, Electrotecnia y Máquinas, 
vacante en la Escuela Superior de Ar. 
qpitectura de Madrid.

2.® Se aprueban las oposiciones veri
ficadas para la provisión de la expresada 
Cátedra.

3.® Se tendrá por no hecha la propues
ta formulada por el Tribunal de estas 
oposiciones, en lo que se refiere al según 
do lugar de la misma, declarándose sub
sistente y aprobándose la hecha en favor 
del opositor que ocupa el número pri
mero.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1916.

BUBIILL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Aprobado con esta fecha el 
expediente de las oposiciones á la Cáte
dra de Cálculo infinitesimal y Electrotec
nia y Máquinas, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de la mis
ma enseñanza y Escuela, á D. Cayo Ra
dón Tapiz, propuesto por el Tribunal, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 500 
más par razón de residencia y demás 
ventajas que la Ley concede.

De Real orden lo dige á V. I. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1916.

BÜBBLL.
Señor Director general de Bellas Artes.

m i S S I Í teal

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN BE POLÍTICA
El señor Embajador de S. M. en París 

ha comunicado á este Ministerio los si
guientes Memorándum y Decreto del Go
bierno francés, fecha 7 del actual, dero
gando las disposiciones del Gobierno de 
la República por virtud de las cuales ha
bía sido puesta en vigor la Declaración 
de Londres de 26 de Febrero de 1909, re
lativa al derecho de la guerra marítima;

MSMORANDÜM
üeeididos á conformar su conducta á 

los principios del Derecho internacional 
los Gobiernos aliados, han pensado des
de el comienzo de la guerra actual que 
encontrarían en la Declaración de Lon
dres un cuerpo de doctrinas y una reco
pilación de reglas prácticas.

Dedujeron en consecuencia adoptar

sus estipulaciones, no porque tuviera en 
si misma fuerza de h y  respecto á ellos, 
sino porque parecía presentar en gran
des líneas una exposición de los dere
chos y de los deberes de los beligerantes 
apoyados en la experiencia de guerras 
marítimas del pasado.

El desarrollo de la lucha actual de una 
amplitud y un carácter no sospechados, 
ha demostrado que el esfuerzo que había 
sido intentado en Londres para determi
nar eA tiempo de paz, no solamente los 
principios do Derecho, sino también las 
modalidades de su aplicación, no había 
alcanzado un resultado enteramente sa- 
tisfactorio.

Estas reglas, en efecto, sin conferir 
siemijre á los neutrales más amplias ga
rantías, no dan á los beligerantes los me
dios más eficaces para ejercitar los dere
chos que les son reconocidos.

A medida que ios acontecimientos se 
desarrollaban, los beligerantes del grupo 
germánico redoblaban la habilidad para 
desatar el lazo que les oprime y resta
blecer la vía de aprovisionamiento; sus 
artificios comprometían el comercio in
ofensivo de los neutrales y le hacía sos
pechoso de intenciones hostiles.

Por otra parte, los progresos de todo 
género realizados en el arte militar y na
val, la creación de mecanivsmos nuevos, 
la centralización por los beligerantes 
germánicos de la totalidad de sus recur
sos para los fines militares, creaban con
diciones muy diferentes de las de las 
guerras marítimas del pasado.

La aplicación de las regias de la Decla
ración de Londres no debía resistir á la 
prueba de ios hechos que han evolucio
nado de continuo en un sentido impre
visto.

Los Gobiernos aliados han tenido que 
reconocer esta situación y aportar en 
ocasiones á las reglas de la Declaración 
los temperamentos consiguientes á esta 
evolución.

Estas modificaciones sucesivas han po
dido conducir á falsas interpretaciones 
de las intenciones de los aliados, y les ha 
parecido necesario atenerse únicamente 
á la aplicación de las reglas del Derecho 
Internacional reconocidas anteriormente.

Los adados declaran fcolamnemente y  
sin reticencias, que continuarán obser
vando estos principios, tanto respecto de 
la acción de sus cruceros como de las re
soluciones de sus Tribunales de Presas; 
que fieles á la palabra dada, se confor
marán especialmente con las disposicio
nes de los Convenios internacionales so
bre el derecho de la guerra; que respe
tuosos délas leyes de la humanidad, re
chazan lejos de sí la idea de amena
zarla existencia de los no combatientes; 
que no atentarán contra la propiedad de 
los neutrales, iojustificadamente, y que 
si por su acción naval se causara algún 
daño á negociantes de buena fe, estarán 
siempre dispuestos á examinar las recla
maciones y á conceder las reparaciones 
legitimas.

París, 7 de Julio de 1916.

DECRETO DE 7 DE JULIO 1916
Artículo 1.® Son derogados el Decreto

de 6 de Noviembre de 1914, haciendo 
aplicables con ciertas modificaciones y 
adiciones las reglas íoriiiulad^^s por la 
Declaración de Londres, de 2S de Febre
ro de 1909, referentes al derecho de la 
guerra marítima, así como los Decretos 
de 23 de Octubre de 1915 y de 12 de Abril 
de 1916, introduciendo nuevas modifica
ciones en dichas reglas.

Art. 2.® Cuando las mercancías de

contrabando de guerra encontradas en
un navio constituí an por su valor, peso, 
volumen ó fióte más de la mitad del car
gamento, eí navio y todo el cargamento 
quedan sujetos á confiscación.

Art. 3 ® Si los documentos quo acom- 
pailan á un cargamento que constituya 
por su naturaleza contrabando de guerra, 
y sea encontrado á bordo de un navio 
que se dirige á un país vecino de países 
enemigos ú ocupados por el enemigo, no 
estableciese el destino final y definitivo 
de dicho cargamento, á país neutral, ó si 
la importación en ese país de los artícu
los que componen la del mencionado car
gamento presenta sobre las impor-aeio- 
nes normales una desproporción que im
plique ulterior destino hostil, dicho car
gamento quedará sujeto á captura, á me
nos que los interesados prueben quo el 
destino era realnmnte inocente.

Art. 4.̂  ̂ El Presidente del Consejo, 
Ministro de NegíMÚos Extranjeros y los 
Ministros de i a Guerra, Marina y Colo
nias, son los encargados, cada uno en lo 
que le competo, de la ejecución del pre
sente Decreto.

París, 7 de Julio de 1916.-“R. Poin- 
caré.»

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición á los anun
cios insertos en las Gacetas de 14 de No
viembre de 1914 y 28 de Abril del go- 
rriente año.

Madrid, 18 de Julio de 1916.=P. A., 11 
Jefe de Sección, Servando Crespo.

OONTENOIOSOaj
La Embajada de España en París, par

ticipa á este Ministerio el faliecimiento 
del súbdito español Esteban SánchoK 
Ochoa, de diecinueve años, soltero, natu
ral de Vit®ria (Alava), hijo de Escolásti
co y Modesta.

Madrid, 15 de Julio de 1916.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en San Pablo 
(Brasil), participa á este Ministerio el fa
liecimiento del súbdito español Higinio 
Martínez, de cincuenta años de edad, «ol- 
tero.

Madrid, 15 de Julio de 1916.»»E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en idioma castellano en el extranjero que 
D. .José Martínez Ruiz desea introducir 
en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Decre
to de 4 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893.

Lecturas españolas, por Azorín.—Tho- 
mas Nilson and Sons, Ltd. Editores. 189, 
rué Saint-Jacques, París y Edimburgo, 
Londres, Nueva York.

Madrid, 10 de Julio de 1916.*—II  Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en ol Real Conserva
torio de Música y Declama ció o. una |->aza 
de Profesor nem orario d© la onsefífcnza 
de Canto, dotada con el sueido anual do 
3.500 pesetas, 500 más por razón da nesL 
dencia y demás vantaja» qu® la Ley
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«pde, la cual ha de proveerse en el turno 
de oposición libre, según io dispuesto en 
las Reales órdenes de 13 de Agosto de 
1915 y de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
con arreglo ai programa que se inserta 
en esta convocatoria, acomodáiidost^ la 
actuación del Tribuna i y sus der] v acio
nes á lo preceptuado en el Rogbooí'hio 
de oposiciones de 8 do Abrí i éi-

Para ser admitido á Jy m, r«>
quiere ser español, habí r ‘ijiiq.'Uíoveim 
tiún años de edad y rm ha larsc incapa
citado para ejercer" cara- s piiblicos, cir
cunstancias que haL.rAu de acreditarse 
con las C€ r̂íjñcac]í*riOS de l i  partirla de 
nacimieíiío y clet Registro Contrai de Fe- 
nados.

 ̂Lf s as|. irán tes presputsrán sus instan
cias cx> rsta ¡M’r-'-"cion tienerai en el pia- 
20 inpin f.̂ íTíib*- df ti\ s meses?, á contar 
ck'.sd ' u [ übísracjüíi do esto anuncio en 
la (1aCETA í>F jIL.duiií, acompañadas dí> 
las expresadas cÁUTiijcaciones y de la. Me
moria y el program a de la asignat ura, 
ért© diviüido en cuatro cursos, pudiendo 
además presentar cuantos documentos 
hagan relación á sus méritos y servi
cios.

A los opositores que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado en una Admi
nistración de Correos, dentro del plazo 
ief pliego <jertificado que contenga 
BU instancia y ios expresados documen
tos y írahajok

Los ejercicios para la oposición serán 
los íógüiODí.es, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de infetrucción F ú- 
bbea:

1 .® Consistirá en aconipañar al piano 
tres obras de salón y (iranialiess, prevía- 
meato ensacadas por el oposiior,

2 .̂  Consistí] á en acompañar al piano 
una obra para este act(í, previa una pre
paración en clausura por ni tiempo que 
ei Tribunal considero prudente.

Lectura y entonación de una lec
ción do Solfeo, con cambios de clave, 
transportes de la misma y contestación á 
preguntas que el Tribiinal formulará res
pecto a Teoría del 8 oiíeo y Eiemanios de 
* roicr ia (conocí m.ionto úel bajo num e
rado y de las notas extrañas á ios acór
ele )̂

° Adaptar Ja letra á la música en 
una melodía compuesta al efecto, dados 
an bu elcm^Titos beparadameote.

6 Indicar todos los alientos y iodos 
los sj^nos de í jecución en una voealiza- 
cmii que faciliu^jrá e.TTriounal.-

h L ar iofción á un alumno que no 
posea conoí-inijeníos de canto y á  otn» 
Cü 'Iquit-ra de b>s dos íuümus cursos de 
la ensenanzfi,

7.  ̂ El oposiíor á quien conviniere pro
bar ain'0 el Tribunal sus condiciones de 
cantor, lo manifestará al concluir ©1 sex
to ejercicio, y cantará ante ei mismo Tri- 
bunai^una pieza de su elección y otra que, 
señalada por los jueces, estudie en eipla- 
ZO' que se le fije, y esto servirá como com
plemento de los méritos del opositor.

8 .̂  Lectura y discusión de la Memoria 
que deberá presentar ei aspirante, en la 
cual se aportcíi'án cuantos conocimientos 
relativos’á IVoria e íUsturia del (Jauto, 
descripción y fundonaudenío deí órgano 
vocal, métodos de enseñanza, bibliogra
fía, etc., etc., crea el opositor pertinentes, 
y dei programa de la enseñanza dividido 
en cuatro".cursos.

F ste anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficia délas provincias, y por 
medio de edictos en los tablones de ani n- 
cios de los Establecimientos docentes oi - 
pmlm  donde m  deji enseñanzá^

les; lo q u e s hace público para que las
Autoi ü respectivas dispongHn que 
así se  ̂ ti que sin más'aviso que el pre
se.» te.

Madrid, 14 de Julio de 1916.—El Direc
tor general, Virgilio Anguila.

MINISTERIO DE FOMtr'.'TO

'áe Ptl®

i in V ío ló  b® rtm E T o s t  f  a^ os

Vistos los.cinco expedientes incoados 
respectiva y suceBÍvamente por D. José 
Marta Fernández, D. Antonio Gutiérrez 
Cossio, O. José María González TreviÜa, 
ei Ayuntamiento de Santander y D.'Emi
lio cíe ia Torrlen te y Ágiürre, en solici
tud de concesi(?nes en la segunda playa 
ds"l Sardinero, de Santander:

Resultando que para las concesiones 
pedidas por ios Sres. Fernández Cerve
ra, González Trevilla y Torrierite, que s® 
refieren al saneamiento de marismas, se
gún lo declarado por el Gobernador, de
ben regir los artículos 51, 52 y 55 de la 
ley de Puertos y ios 90, 91, 92 y 97 de su 
Reglamento; y para las solicitadas por 
ios Sres. Gutiérrez Gossío y el Ayunta
miento, que pretenden construir balnea
rios, ios artículos 42, 50 y 52 de aquélla y 
los 70 y 7 i de éste:

Resultando que los respectivos expe
dientes se han tram itado en la forma de 
bida, habiendo informado todas las enti
dades llamadas, y en úílimo término, el 
Gonsojo de Obras Públicas:

Resultando que preparadas para reso
lución, solicitó el Sr. Gutiérrez Gossío, 
como interesado, se le diese vista, am pa
rándose en lo dispuesto en ei artículo 57 
del Reglamento do procedimiento admi- 
ríistraf.i\o de esie Ministerio, la que le 
fue oton. ada por orden de 29 de Marzo 
último, fijándole un plazo de veinte días 
para que hiciera las alegaciones que esti
mase Oportuno:

Resultancio que habiéndole comunica
do el Gobernador civil esta resolución en 
23 de Abril siguiente, firmando el opor
tuno recibo el Sr. Gossío, éste no hizo ale
gación alguna dentro de) plazo que se le 
fijó, y con fecha l .^de Junio último pre
sentó instancia insistiendo en su peti
ción y procurando rebatir las razones en 
que funda su dictamen el Consejo de 
Obras F úblieas:

Consid-ramio que sobre las diversas 
co H esiones solicitadas que se han enu
mérenlo por Tetenrse á terrenos todos de 
ia stganda playa del Sardinero, que re
sultan de he. ho incompatibles á causa de 
la superposición de las zonas que se soli
citan, debe resolverse simuliáneamente 
teniendo en cuenta su orden de preferen
cia por concepto de utilidad pública: 

Gonsiderando que en el orden de utili
dad para el público, debe colocarse en 
prim er término el balneario del Ayunta
miento, en el segundo el del Sr. (Gonzá
lez Gossío y en ei último el campo de de
portes:

Considerando que éste no requiere 
como condición precisa la proximidad al 
mar, pudiendo ser astablecido en otra 
parte donde hay espacio disponible (se
gún indica ®1 Ingeniero Jefe), y no sien
do necesario en el sitio solicitado por 
existir otro campo m u3’ próximo con el 
mismo destino, ocuparía además gran 
extensiÓD, y por esto y por estar proyec
to do eii la zona invadida por el agua en 
ia pieaiaarp estorba ría á ios bañistas, por

; lo que conviene que sea denegada esta 
i petición:

Gonsiderando que las otras dos de los 
Sres. González Treviila y Torriente, de
ben ocupar en el orden de preferencia 
por su destino lu g a r es  intermedios entra 
el balDeario dei Sr. Gutiérrez Gossío y el 
campo de deportes; pero como los espa
cios á que se refieren aquéllas son redu
cidos y el de la prim era impropio para 
los bañistas, pueden ser ambos conce
didos:

Gonsiderando que habiendo en las pía* 
yas de Santander numerosos estableci
mientos da bailos de pago, que utilizan 
las clases acomodadas, no hace falta el 
qiie pretendo construir D. Antonio Gu
tiérrez Gossío, y en cambio prestaría un 
servicio de gran importancia, ó rnejor 
dicho satisfaría una verdadera necesidad, 
el proyectado por el Á y uní amiento para 
jas personas de escasos recur^OB pecu
niarios, que iO utilizarían gratuitam ente. 
Procede, pues, qlie se conceda al Ayunta
miento con tal objeto y la i.udicada con
dición, todo el resto de la segunda playa; 
denegándose la concesión pedida por el 
Sr. Gutiérrez Co.ssío;

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Obas P ú 
blicas y con lo propuesto por esta Direc
ción General, ha resuelto:

I. Denegar la concesión de la m arii- 
ma pedida por D. José María Fernández 
Cervera en la instancia de 13 de Noviem
bre de 1913, para sanearla y establecer 
en ella un campo de deportes.

II. Denegar la concesión dê  la zona 
de playa pedida por D. Antonio Gutié
rrez Gosbío en instancia de 16 d© Diciem
bre de 1913, para establecer en ella un 
balneario permanente.

III. Otorgar á D. José María Gonzá
lez Trevilla la couí’esión de la marism a 
por él podida en vv tancia de 18 de Abril 
de 1914, para sanearla bajo las condicío 
nes siguientes:

I.®* La superficie concedida está situa
da en el extremo Norte de la zona m arí
timo terrestre de la segunda pláya del 
Sardinero, en Santander, entre el sitio 
llamado Los Molimecos y la línea poligo
nal que se m arque ai hacerse el replan
teo y deslinde, la cual, ©n la parte inm e
diata á la alcantarilla municipal, debe 
esiar á 15 metros próximamente de dis
tancia ííjtííoa de dicha alcantarilla hacia 
ei Norte de e la y de modo que las olas 
no puedan, resba ando á lo largo del 
muro que ha de construirse con el para
m en to  exterior de dicha linea, socavar la 
finca que h]íy al Oeste de la misma.

2A Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto que ha pervido de base al 
expediente y que ha sido firmado con fe
cha 11 de Abril de 1914 por el Ingeniero 
de Caminos D. Aníbal G. de Rlaricho, ©n 
iu quo n j esté modificado por estas con
diciones.

El muro de cierre será de mamposte- 
I ría hidráulica; su coronación estará á seis 
I metros sobre la baja mar viva do equi-

nocio.
3.°̂  Las obras de cerramiento deberán 

dar principio dentro dei plazo de seis 
meses y term inarse á los dos años, de
biéndose contar ambos plazos á partir 
de la fecha en que se otorga la conce
sión.

4.* El relleno de la m arism a deberá 
term inarse al año de haberse concluídí^ 
y recibido el muro de recinto,

5A Antes de empezar las obras de ce
rramiento, ei concesionario avisará al 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas para 
que por sí ó por el personal facoltau vu 
en quien delegue, proceda á luicer el i
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planteo, de cuya operación se levantará 
acta por triplicado, acompañada del pia
no c<»rrespí»íidiei : uno do los ejempla
res se rem itirá á la aprobación de la Su
perioridad, y despuéí^ da la aprobación se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
quedando el t^Tcero en el archivo de la 
Jefatura de Obras Públicas.

6® Terminadas las obras de cerra
miento, el concesionario avisará á Ja J e 
fatura de Obras P ú b b ca s  para que proce
da á su recoríQcimiento y recepción, de 
cuya operación se levantará acta por tr i
plicado, á cuyos ejemplares se dará el 
mismo destino que á los del replanteo.

7.  ̂ No se devolverá la ñausa al con
cesionario hasta que se certifique por la 
Jefatura de Obras Públicas que se ha eje
cutado el relleno de la marisma.

8.® La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta del coricesionario todos 
ios gasi oa que con este motivo se ocasio
nen^ así como los de replanteo y recep
ción final.

9* El concesionario está obligado á 
conservar en buen estado las obras.

lOi Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, y con arreglo á 
las disposiciones legales de carácier g(3- 
neral vigente y que en lo sucesivo se 
dicten.

11. La Autoridad m ilitar podrá dispo
ner la destrucción por el concesionario 
del muro de cerramiento cuando lo exi
jan  ios intereses de la defensa, y sin de
recho á indemnización ni resarcimiento 
alguno,

Eí concesionario debe dar cumplimien
to á io dispuesto en el articulo 54 dei Ee- 
giamento de Zona m ilitar de costas y 
fronteras, aprobado oor Eeal decreto de 
18 de Marzo de 1903.

12. La falta do camplimiento de cuaL 
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión.

IV. Otorgar al Ayuntamiento de San
tander para el estabiecimiento de un bal
neario de uso gratuito, según lo solicita
do por él en instancia de 23 de Mayo 
de 1914, la zona de la segunda playa dei 
Sardinero, que linda; al Norte, con el te
rreno que se conG84e á D. José María 
González y Trevilla, según oxpresa el 
apartado III  que precede); al Este, con el 
mar; al Oeste, con terrenos de D. Antonio 
Gutiérrez Cossío, con los que se cpíicedpn 
á D. Emilio de la Tórnente (según eX' 
presa ei apartado V, que sigue) y con los 
concedidos á D. Antonio Fernández Cas
tañeda por Real orden de 16 de Abril 
de 1872, y al Sur, con la conceeion del 
mismo Fernández Castañeda, otorgada 
en dicho año.

Las condiciones de esta concesión al 
Ayuntamiento serán las siguientes;

J.® Se construirán las obras con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente y que está firmado con fecha 
20 de Abril de 1914 por el Arquitecto don 
Valentín Ramón Lavín Casalús.

2.^ Las obras empezarán antes de 
transcurrir seis meses desde la fecha en 
que 80 otorga la ooucesión, y deberán 
term inar á ios dos años, á contar de la 
misma fecha.

3.  ̂ Antes de principiar las obras y 
con la debida anticipación, el Ayunta
miento avisará ai Ingeniero J tfe  de Obras 
Públicas, para que ei personal facultati
vo en quien éste delegue proceda á hacer 
6l deslinde de la zona de playa concedida 
y el replanteo del balneario y pabellón, 
de cuyas operaciones se levantará acta 
por triplicado, acompañada del plano 
(íomspondieñte; uno de los ejemplares

se rem itirá á la aprobación de la Supe- f 
riorídad, y después de la aprobación se ! 
entregará otro ejemplar al Ayuntamien
to, ardiivándose el tercero en la Jefatura 
de Obras Públicas.

4.®* Terminadas las obras y previo 
aviso del Ayuutamionto concesionario, el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas ó fa
cultativo en quien delegue, procederá al 
reconocimiento de las mismas, y si están 
construidas con arreglo al proyecto, re
planteo y modificaciones previamente 
aprobados, se hará constar así en un acta 
que se extenderá por triplicado, y á cu
yos ejemplares se dará el mismo destino 
que ei señalado para las del replanteo.

Una vez aprobada el acta procederá la 
devolución de la fianza hecha por el pe
ticionario al incoarse el expediente.

5.® Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, Sieado de cuenta dei c o n 
cesión ario todos ios gastos que dicha ins
pección ocasione, así como los de re
planteo y reconocimiento final.

fi.®* Corresponde esta concesión al caso 
de que tratan el artículo 42 de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880 y los 70 y 
71 de su Reglamento de 11 de Julio de 
1912.

Es otorgada sin perjuicio de tercero, 
salvo el derecho d« propiedad y  con arre
glo á las disposiciones legales de carác
ter general vigentes y que on io sucesivo
se dicten,

7A El Establecimiento á que se refiere 
esta concesión, estará destinado á las cia
ses ijobres.

La entrada y permanencia en el y el 
servicio de baños, serán giatuitos.

No podrá dedicarse la superficie de pla
ya concedida, á otros usos distintos de 
los propios del objeto de la concesión.

8.  ̂ La falta de cumplimiento ée cual
quiera de las condiciones anterioras, será 
causa de caducidad de la conoesión.

V. Conceder á D. Emilio de ía To- 
rriente y Aguirre, para sanearla y esta
blecer en ella un pabellón destinado á 
repostería, re^taurant y despacho de re
frescos, según lo solicitado por él en ins
tancia de lA de Agosto de 1914, una su
perficie de marisma de forma triangular, 
con el vórtice N. redondeado, como indica 
el piano que figura en el expediente res
pectivo uiiido ai informe adicional del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de i a

f)rovincia; siendo su jado S. oí muro que 
imita por el N. el terreno concedido á 

I). Antonio Fernández Castañeda por Real 
orden de i6 de Abril de 1872, y estando 
sus lados oriental y occidental, respecti
vamente, en proiongación de ios muros 
del E. y dei O. del mismo terreno del se
ñor Fernández Castañeda.

Las condiciones de esta concesión al 
Sr, de la Torriente, son las siguientes;

Be construirán las obras con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente, y que está firmado por el 
peticionario, como Arquitecto, con fecha 
31 de Enero de 1914.

Se construirá el pabellón con arreglo á 
un proyecto formulado por ei concesio
nario y aprobado por el Ayuntamiento.

2.®' Las obras deberán comenzar en el 
plazo de seis meses á partir de la fecha 
en que se otorga la concesión, y term ina
rán en ei de un año á partir de la misma 
fecha.

B.®- Antes de empezar las obras, el con
cesionario avisara al Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas para que por sí ó por el 
personal facultativo en quien delegue, 
proceda á hacer el replanteo, de cuya 
operación se levantará acta por triplica
do, acompañada dei plano oorres|)oa-

diente; uno de los ejemplares se rem itirá 
á ia aprobación de la Superioridad, y 
después de la aprobación se entregará 
otro ejemplar al concesionario, quedando 
el tercero en el Archivo de ia Jefatura do 
Obras Pfiblicas.

4  ̂ Terminadas las obras, el concesio
nario avisará á la Jefatura de Obras Pú
blicas para que proceda á su reconoci
miento y recepción, de cuya operación se 
levantará acta por triplicado, á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino qua 
á ios del replanteo.

5.  ̂ Aprobada el acta de recepción da 
las obras, se devolverá la fianza.

6.  ̂ La inspección de las obras estará 
á cargo do la Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que con este motivo se ocasio
nen, así como los de replanteo y recep- 
cióTi flvab

7.'̂  Ei cuiicebionario esiá obugado á 
conservar en buen estado las obras.

8A Se otorga esta concesión á perpe
tuidad, salvo el derecho de propí^da I y 
sin perjuicio de tercero, y con arreglo á 
las disposiciones legales de carácter ge
neral vigentes y que en lo suceíiivo se 
dicten.

9A La Autoridad m ilitar podrá dispo
ner la destrucción por ei concesionario 
de las obras construidas, sin derecho á 
indemnización ni resarcimiento alguno.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á
V. S, para su oonoeimiento, el d© la Je 
fatura de Obras Públicas y ei del intere
sado y á ios afectos correspondicntea. 
Dios guardia á V , B. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1916.=?Ei Uirector general. 
L  MA Zorita.
Saóor nohernador civil de la provincia 

dé Baaiander,

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de la Compañi a de ios Ferro
carriles de Santander á Bilbao, solicitan
do autorización para construir un mue
lle para la carga y descarga de mercan
cías en la orilla izquierda de la ría do 
Asna, en jurisdicción de Grandio (Viz
caya):

Resultando que el expediente b© hx 
tram itado con arreglo al artículo 76 dol 
Reglamento de U de Jallo  de 19 i 2 p:^ra 
la ejecución de la vigente ley de Pueríos;

Rc'^ufiando que durante el período do 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la petG 
ción;

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Grandio, el Consejo provin
cial de Fomento, Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegnolón, la Co
mandancia de Marina, la Junta de obras 
del puerto de Bilbao, la Jefatura de Obra^ 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina;

Resultando que las obras tienen por 
objeto poner en relación con la ría de 
Asua la vía de servicio que la Compañía 
peticionaria tiene en ia estación de Lu- 
ciiana:

Ueáiiitando que la Comanddincia de 
Marina propone so le dé carácter público 
ai muelle;

Considerando que esta propuesta no 
puede aceptarse, pues ei artículo 44 de 
la ley de Puertos autoriza para hacer 
cofioesioa de mueUea |>ara uso partíou’
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J  otra parto, en el caso actual se 
traía de una Compañía ferroviaria que 
efectúa un  ser vicio ̂ piíbiico: 

Considerando que las obras á que se 
reilere la petición no c'áusan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que la Junta  de Obras 
del puerto propone en su informe se ini- 
poipqrn á la concesión varias condicio
nes que están en coníradicción con las 
disxjosiciones vigentes y que rebate la 
Jefatura de Obras Públicas: 

Considerando que el incumplimiento 
de las cláusulas de la concesión, debe cas
tigarse coxi la deo’-aración- de la caduci
dad do la misma y no con multas, como 
pretende la Jun ta de Obras del puerto: 

Cousulerando que tr^iándose de una 
concesión que ertá comprendida entre 
ItüK dcl erticiüo 44 de la iay de Fuervos, 
debe axxilcarso á ella lo dispuesto en la 
íleal orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento de lo prece¿ tuado 
en el último párrafo del artículo adicio
nal de la ley de Juntas de Obras de puer
tos do 7 de Julio de 1911, puesto que ob
tiene algún beneñeio de obras rcadzadas 
por el listado ó servicios por él estable
cidos:

Coupíderando que, en su consecuencia, 
debe fija.rse la obligación de satisfacer 
un canon al Estado cuya cuantía se esti
ma acertada la de doscientas diez pese
tas (210) anuales que propone la Jefatu
ra  de Obras Públicas á razón do cinco 
(5) pesetas por metro lineal del cargade
ro, pues el que señaia la Junta  es muy 
red acido, teirá-ndo en cuenta los beneíi- 
cios que obtendrá la concesión» 

g. M. el Rey (q» D, g,), de conformidad 
eon lo proijuesto por esta Dirección Gene-

! ral, ha resucito otorgar la concesión so
licitada con arreglo á las siguj.ontes con
diciones:

1.  ̂ Se autoriza á la Compañía de los 
Ferrocarriles de Santander á Bilbao para 
el establecí miento de un muelle de atra
qúe en la margen izquierda do la ría de 
A su a que ponga en relación ésta con las 
vías de la estación de Luchana.

2.* Las obras se llevarán á cabo con 
arreglo al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Antonio Salvidegoi- 
tia, bajo la inspección y vigilancia d© la 
Jefatura de Obras Públicas y del Inge
niero Director de las obras del puerto da 
Bilbao»

8.®’ Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses de la publi
cación de la concesión en la Gaofjta de 
Madrid, debiendo quedar terminados en 
el de veinticuatro meses, á partir de la 
misma fecha,

4.®' La Compañía concesionaria queda 
obligada á mantener las obras en todo 
tiempo en buen estado de conservación, 
y á reparar las averías que se produzcan 
en los muelles, tanto durante la construc
ción como en la explotación del muelle 
de atraque, siendo asimismo obligación 
suya la extracción de cuantas tierras, 
piedras, carbón y otros materiales caigan 
al cauce del río Asua.

5.®̂ Terminadas las obras la Jefatura 
de Obras Públicas, previo reconocimien
to y confrontación de las mismas, levan
tará un acta por triplicado, en la que se 
hará constar el cumplimiento de las con
diciones con que se otorga la concesión, 
para someterla á la aprobación de la Su- 
perioridade

Aprobada dicha acta se devolverá la 
fianza á la Compañía concesionaria.

Todos los gastos que se ocasionen 
con motivo de la inspección, vigilancia j  
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta de la Compañía concesionaria.

7.  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á las dis
posiciones de la ley de Puertos, y muy 
especialmente á lo preceptuado en el a r
tículo 50 de la misma.

8.^ La Compañía concesionaria abo- 
nará por adelantado en la Caja de la 
Junta  de Obras del puerto de Bilbao el 
canon anual de doscientas diez pesetas 
(210),

9.®' La Sociedad concesionaria rem iti
rá  á la Comandancia de Ingenieros m i
litares de Bilbao copia de ia Memoria j  
planos del proyecto, con arreglo á io dis
puesto en el artículo 54 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de Mar
zo de 1903.

10. La Compañía concesionaria dará 
cumplimiento ai Real decreto de Junio y 
Real orden de 8 de Julio de 1902, referen
tes ai contrato con los obreros,

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á 1a caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fom ento, digo 
á V. S. para su conocimiento y demás ©feo* 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Julio de 1916.®*=E1 Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil do la provineia

de Vizcaya.


